
~~fuibro 1X. 1Tltu1oIV.· 
j · te,·~~. ~,telluet de Cadit te11-

g, libro Je las condenaciones. , que 
',tplJCAre, para la CamarA, .J otro el 
· Receptor. · 

D.Pei:p, MANDAMOS nue el Iuez Ofi-
Segundo '~ 
en M.a.. cial de Cadiz tenga vn libro, 
drhfas7 r.· d 1 d 
~ Mar~o en que a1s1ente to as as con ena-
~ •r,, ciones, que en la dicha Ciudad apli-

care á nueílra Camara, y la ca u fa, 
y razon de ellas: y que afsimifrrio 
tenga otro libro el Receptor, y De
poficario, en que afsience lo mif
mo,con que no fea Receptor el Ef
cri vano de fu Iuzgado , como eíl:á 
1·efuelto á vn capi_culó de Corees. 

5 Leyxxj.~e ellue~ OficialdeC,1,-
di{., pued,. librar en el Receptor de la 

' •~eria, que alli fe co~rare, lo netej]'a-
rio para Co"eos. 

!!~1
1¡;i pooRA El Iuez Oficial de Ca· 

•r• de 01 J diz librar en el Receptor de las 
~kmLre . 
~«r ,,i, avenas, que fe cobraren en la dicha 

Ciudad , los mara vedis , que fue
ren nccdfari~s para def pachar C.9-
rreo á la Caía de Concratacion, fo
bre el def pacho de las Naos, que íe 
·cargaren para las Indias en la Bafa, 
con que fea en cafos de necefs1d.1d: 

.. ,·,.• _ y dRéceptor cumpla , y pague de 
· ~", ,Has las libran~as, que diere el I uez 
;:: · ' Oficial , l~1ego que fe le moíl:ri
bp · ren. , 

5 'Lt). xxij. .f!..!,e el Bfcri-v1tno de ,l 
L, l.u~ado de Cadit puedÁ' te11er )n 
, . -.OftculBf cri~ano R.eal. . . J ~ ·--

~mirmo EL~ 'E'fcrivano del I uzgado de 
iu~ro ~: Cadiz, con acúerdo, y parecer 
u4a del Iuez de Indias pueda poner, y 

tettcr yn Oficial , que fea n ueílro 
~fcri ~ano,cn. fu O fido, pata ·que le 

ayude al vfo, y cxercicio dél, i 1os 
tiempos.,quele huviere menefl:er,y 
tenga facultad para le quitar , y re• 
moverá fu diípoticion, y voluntad, 
eu c1ue no fe le ponga impedimento 
alguno, y el Iuez de Indias antes de 
la execucion dé cuenca al Confe--. . 
Jº· 
S Lty xxiij. ~e al Juez Oficial de 

C11dh .. fe den cada año tres propi· 
nas. 1 

MA l P r.d 1).Peitpc 
NDAMOS A ren ente ; y IV.cnMa 

Iuezes Oficiales, que en cada ddt1d ª 1 ' 
,, . e lulio 

vn anoalc1ernpo, que fe libraren, y ,fe ~6,r 

cobraren las tres -propinas ordina- ~es~t;~ • 
rias, de que les hemos hecho nier· t~f;,~ 
ced por!a l. 98. tic. 1. de eíl-e libro .. }:e c1~ 

libren, y hagan pagar al Inez QfiJ 
cial de Indias, 9 ue refide en Cadiz 
en el mifino genero de hazienda 
otra canea cantidad como llevare 
qualquiera de los dichos I uezes · 
Oficiales, y aunque haya mas fief
tás,no íe libre por ellas ocra nin• 
guna cancid.ad, que exceda de ias 
di~has tr~s propinas. . •. ~ . · 
.. 

, lfi < 
J .. .. ... 

AVN,Q.YE 'Por cedulade 6.de Se~ 
t1e1nbre de 1666, · mandó Ja: 

Reyna nudha Señora ceífar fa ju
rifdi~ion del [ uez de Indias, ~ue re
fide · en · Cadiz; y que los vezi nos: 
de eíla Ciudad Uevaffen los frutos, 
que quifielfen navegar á India~ al 
Puerco de Sanhi,ar. Vlcimamente · 

' porotrodef pacho, cófultidode 1 J· 
de Setiembre de 1 679 . .á in íl:ancia, y 
f uplicacion de la Ciudad de.Cadiz, · 
por házerle 1nerced, y ha ver f ervido 
,on 80 Bis-o.e.feudos de á 1 o.reales,. 

, - ' 

f~ 

.. 

Del Juez OficÍal, que refideen Cadfz. ' 

161., 

fe mando reíl:itufr á la Ciudad de 
Cadiz cfre I uzgado, como antes ef .. 

,ta va, y que gozaífen fus vezinos del 
tercio de toneladas~ rdhcu yendoles 

el goze, y poíf~f sion , como lo te~ 
nian antes de la dicha cedula 
• ;e <cde 1666. 

'"' L 

.. Títi.do ~l11Eº· -~·oeI Juez O·ficlal,y Conful,que 
ván á los P.uertos al def pacho de fa¡ Flotas., . 

ti .. J Armadas. 
'.\ ! 

~ "/ ! Ley primerá. ~e"Pn lu,,:_. Oftci"l 
• · • 'P~a por t1'r1J~ "' defpAcho deLuFlo

t4s, y Arrn11dAs, J afiijJUJ ,l_Gent:, 
r,l, y P.ijitaáores. 

1 lll~~~RDENAMOS ; Y 
r·ador O . "d 
( !arios _ilHl\C!W'•t<,«J.Ullf ma amos, que 
J I R~yna -lt~M~r;n-.e¡¡ quando f C def-
1 ) . Iu1na 
y 4~1 Prill ___ .,.._ pacharen Flo:.. 
dp e G. . ' -.--ur•• tas,Galeones,o' 
Or t,91 
de l a C1.. ~:.:;::~ . Armadas- para 
~·,á 14. · ~~~~!l.<~· las Indias, vno 
~: ~~rr~ de nuefrros Oficiales de la Cafa de 
t ~ a,::~· Contracacion de Sevilla; por turno, 
de ns 6S baxe al Puerto de Sanluc.'ar, .ó Ca--

diz, donde fuere nucíl:ra voluntad, 
·!:·;e 1

; 1 que fe haga el def pacho, y fe halle 
fi_ri ddle pref ente á la viíita de todos los Na-
t,1u o, . r l1. 

v1os, v1e, y cxer,a ene cargo , fe .. 
· gun, y en la fonna , que le es per
mitido por leyes, y ordenan~as,jun-
to con los Vificadores , nombrados 
por Nos, y ao el vno folo, y reco .. 
nozca fi ván fobrecargados,6 boyá-
tes, armados, y marineros, confor-

' l ' me a as dichas ordenan~as: y fi lle· 
van cofas prohibidas, y fuera de re
git1ro, y fi fe cumple en todo lo que 
por Nos dlá ordenado , porque 
nueA:ra voluntad es no innovar la 
coGumbre, y buena orden, que en 
los def pachos fe ha obfervado. Y .. ' 

) 

declararnoi,. que el Generil ha de 
·hazerfu vifitadefpucsde haverfa• 
lidode laBarra;dc Sanlucar, y Baía 
qe Cadiz, y que dentro del Pt1erto 
ha de vifttar el I uez de la Caía, con. 
los Vificadores, hallandofe prefett
te el Gtneral, al qual fe le dé trasla
tlo de la vifica, para que haga la que 
le toca en faliendo de Barra, yoBaía, 
y en eíla forma fe guarde para ·mt~ -
jor execucion de ·lo ordenado , y. . 
ad vierta·ei General fi fe llév.a al$ó 
contra_las leyes, y orden~n~as, pa(a. 
que cH~1ez·lo remedie, y ex:ecute: 'j 
ha viendo falido al Mar con la Flo
ta, y A rmadá, haga el GcrieraJ lo 
mif mo, cotejando ambas vifiras, y 
todo lo demás,que en el difour(~dti 
el viage hallare contra. la dicha vi .. 
fica, leyes ,·Y ordenan~as de ·la Ca.
fa, y lo caíl:igue, y remedie , como 
convenga. w 

9 Ley ij • .i¿ue el Iutt_ Oftcial ,' que 
fuere a 'defpa,hAr' Flota ,. no fea el o 

que hu"Piere comprado los baftimen-~ ·· 
tos. . 

EL Iuez 06cial <le Sevilla, que Pe~::~r;; 
h · 'd d cnclJfco . . uv1cre teni o cargo e com- r·-1 , · I• a J• 

prar, y proveer los baíl:itnentos , y d_c f.ti . .,. 
r ~. z~~ 

co1as ncceuanas pata las Flotas, de •r6'. 

Galeones, ó A~madas, que. f~ def- . 
, I Pa.:-
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pacharen ánuefrra io!la, no vaya 
al de(pacho,fino otro Iuez. Oficial 
á quien cupiere el turno, por fu•or• 
den. 
5 Ley iij. ~e ej/4ndoen Cadiz , , 

S anlucar a~r,no de loJ I utt,.es Ofi· 
cialei "l ,pref/o de Galeo11es, o Flo• 
t4S, ji llegaren otros , a.:udA J todo. 

J>. Jellp1 
lV;en,Ma DECLARAMOS y mandamos' que 
dnd a ,. e a. d J • 
de Iulio 11 enan o en as C1udad~s de 
• 

1611 Cadiz, ó Sanlu car alguno de nuef .. 
tros I uezes Oficiales á quien tocare 
por turno, á aísiíl:ir al def pacho, y 
apreil:o de Galeones, ó Flotas d~ 
Nueva Eípaña,focediere efperarfc, 
ó venir de las Indias otros {; aleo
ne.?, ó Flotas,. haya de acudir:., y te .. 
ner cuidado de recevirlos , no obf
Unte, que no le coque por [ u turno,. 

• Y. que h.a,viade ir á recevirlos otro 
lu~z 0ficial;porq nudha voluntad 
es, que nunca puedan concurrí r en 
las dichas Ciudades dos luezesOfi
ciales juncos para amb~s cofas: y en 
las ocafiones de e fta calidad eícu f en 
competencias, y no fe multipliquen 
los gallos, y cofias. 

! Le,iiij. il.!!,e ,lluet OficiJ, q,u 
foere al. Jefp4cbo de Flotas, o .A.rrna· 
das ,fo de el j,lario, confor•e "e/J11 
ley, 

D.trellp• MANDAMOS , Qac dcfdc el día 
Segundo 1 I Qfi . .u, i , 0 en que os uczes c1ales (a-
d.e 01•• lieren al defipacho de las Flotas y 
siembre 1 ' 

• de ,s6~ ArmadasaSanlucar,óCadiz y en 
'Ji 8 llfc J 
ci,Ag~f- euo e ocuparen, tengan , y gozcn 
tc)r de el falario acoíl:umbrado , hafia el 
ii,, d. b 1a en que olvicren á Sevilla , dr 

qual hayan, y lleven de las averias, ·. 
Y de: lo que~ cobra para el gaflo de 

las Flotas, y Armadas, y cíl:e falario 
fe les pague , demás del ordinario, 
Y gages, que por Nos les efiuviercn 
{eñalados por fusoficios. · (' ) , 

j¡ Ley-,. ~,ellue~Opci,l~ifitel,11 

Naos ,y Jeñald las que pueden na• 
"Pt¡,ar. r. I 

i il'. VEGO Qse lle0 ue el Oficial á PiEmp,.a L t> rador 0 4 
Sanlucar, ó Cadiz, vea, y Vlhte Carlos 

. r.. fc l N 11· y la Pd11 P?r ,u,.per ona as aos, que cnu_ ccfa G.1, 

vieren cargadas para ir en la Flota ed" 1~dª!1ª·1 
/ J O l ll f~ 
o :Armada, y !1º lo cometa, ni enco· d• Iunio . d l • ,, de •He n11cn e a otra ninguna, y fenale, y c.ip,,. 

matricule la que hallare caraada,ar- t, 'faftr: 
. 'mada, y a.nillacla , para q~ pueda ~!•Lfl:, 
h~zer el v1agc, y á las que cuviere'l'i 
falca en lo fufodicho, lo haga pro~ 
veer , J de ocra forma no las con- 1 

fienca.navegar en la cal Flota, ó Ar• 
.macla. · 
5 Ley~j. ~,el Iuetrecono~C4/i /.,1 

Naos efian cargadJJ,de forma,que j, 
e< puedan 'PAler de las "'"'"' u, la oc.a .. 
• fton. 
! j AV L N ll ' tell m:r .. .l'l. NQ.YE ~S aOS e en arma• mo1 a111; 

· · das, y arc1lladas, conforme las c;i.p.,, 

leyes, y ordenanlas, fiel Iuez Oli--
cial viere,. y reconociere, que eftán 
f obrecargadas , y embara~adas fo ... 
brecubiercas, y de otras parces', de 
forma, que mal fe puedan aprove-
char delaartilleria,defender,y ofen--
der al enemigo en ocafion de valer--
f c de las armas. Mandamos que ef .. 

/ ) 

te muy ad vertido, note, y reconoL ... 
ca la que llevare carga fuera de las 
o~denes dadas , y no fe pudiere fe~ 
v1r de las annas, y artilleria , con la 
facilidad, y preíleza, que fe requie .. 
re, y haga defcarg1r , y echar fuera 
loqueáefto embara~are, por ~a-

• I . 

Delluez Glficlal, y Confu1. 
nera, que el Na vio quede boyante, 
y marinero para los dichos cfeétos. 

, L1y,vij. i.!e tlluetOficiAl p111l~ 
/'"" Bartos ,y perf,11,1,pAtA q11e n, 
fe carg,,e , 1Ji J~que 111,da de[pueJ d, 

tos mlr. 1 · L, 'tJifita. t. , 

::;~S•aJU; SI Al Iucz Oficial rarcdcrc' que 
~. en Chipio11a 1·ó Rota es bien, 
, : ; que fe ponga alguna perfona,que 1~ 

dé avifo de lo que fe cargare, ó dcf .. 
cargare,contralo ordenado> y que 
e:ónviene~raer Barco, que reconoz-
ca,. y ronde de dia, y noche entre los 

. Naviosj defde que fe comen~aren á 
~ viíicar, para que haya. el recaudo, 

~ue convenga ., y fe p.ueda me .. 
jorcumplir, lo que fuere áfu car-

. go, la.: po11d rá, y Frevendrá el B.ir• 
co ,. y los gallos, que fe hiticren 
fe pagarán ácofta de culpados, que 
en cíl:o hu viere, y no lo5 haviendo, 
del caudal delaavcria. 

j Le, -r,iij. ~e defpuu de "tlptaa,, 
las Naos no fe cJrguen ,nercaderiar, 
ni defcarguen armas , ni las acomptt .. 
ñen Barcos. 

~~;, ~;,~-EL Iuez Oficialeíl:éíiemprecon 
'ªP·!•v; mucha advertencia, y provea> 
cic anlh·. que def pues de vificadas las Naos 

no fe p.ucdan introducir en ellas 
ningunas mercaderias, ni faque ar-
tille ria, ni armas , ni otra. ninguna 
cofa,que dl:uvierc regiíl:rada, cafti
gando, y executando en las perfo .. 
nas, y bienes de los culpados , las 
penas impudlas, con codo rigdr, y 
envie alcrunos Barcos con la Flota, e 
(]ueíalganen la1nifma ocafion,y 
provea, y haga, queningun genero 
de embarcac1on falga ,on la Flota, 

.• To11Jo 1~ 

ó ~rnuda, fino las que el tuei 0fi· 
cia1 crtviar4; y.adtmas ~e ieftas.dili• 
gencias le eucai:gamos , y ,á los de• 
más lllt&ea, que PQ.t fu turno toca• 
re, que tengan dpecial cuidado al 
tiempo, ~1e bolviereo las Flotas, ó 
Armadas , ~e ~zct gran diligen-
cia, é inforrnacio11 f obre lo fufodi ... 
cho) y averiguar las q_ue fueren cul
pados, para que f c:an éall:igados có .. 
forme lo orJ~acio , y. fiempre nos 
dén avifo de la ~ue hizieren, Y por• 
ijueuinguno pueda.:4l~gar ignoran--
cia,cs nuelha voluntaAJ que los di• 
chosI uezes hagan pregonar lo con◄ 
tenido en cíla. nuellra ley, con las 
penas, y apercevimien.ms, que les 
pareciere, y las hagen exe,ucar ,que . 
Nos les Gontcdemostodo el poder, 
y facultad, que pfra ello fe requie• 
re. ~ ~ 

!/ Leyi~ • .f!.!!,tel luet_ Oftcial A"Pyt tl 
los Oficiales Rcitles de/01 PHe'19fJco• 
11111 foeren las Nm ~ pAra que cA/Ji• 
l"en los exceffes. . 

ORDENAMOS, Q!ie .el Juez Üh·'" Lct mlr-

óal, que f ucre al defpacho, ef- "e• a111i 

crivaálos Oficiales Reales de los cap,'· 

Puercos de las I udias , donde las 
Naos tu eren conGgnadas , y regif .. 
nadas, y remita relacion pi la for- ¡ 
1111 en que ván armadas, arcilLidas, · 
y cargadas• y e.1, qué cantidad , y l 
genero, para que vtan , y recono:L• 
can fi Uegan af,i, ó les falca algo, ó, 
fe han introducido ,nas .1nercade-
rias de las que fe hu vjeJ·en regiiha.-
dó, y taíliguen los culpad-ps , Yi .. , 
a viien de todo~ la C.if a de Contra~ ' 

tac ion, para qn~li ft tenga no~ 
ti,ia, y ha!rl ju llicia. · 

~u ~*+ .... h 
Ec Ley 



.... 

. JLilirolXl titulo V-. 
' 

J Ley x, %e .-,t 1 uti_ Ofici,l b,!.• 
• pregim,r,'Jue Ú.tN•u1 4g1'11rtlen, y 

faluden "LtC,pit.uM,y,t,me el n,m .. 
: br, ,.J no ""'""' d1rrot11 jn . lict11~ 

,;,. . _,., 1 1 ") 

Le,, mlr. AL' "r· 1 F1 ' A · mos am, !J-'~empo, que a ota, o r--
~ -~Irl01 mada hu viere de partir,cl luez 
s~un,Jo Oficial haga pregonar publicamen~ 7l• R.G. . 

te, corno venga á noticia de todos· 
los Capitanes , y Maeíl:res , que 
aguarden á la Capitana , y no fe 
propaffen, y cada mañana, y tard~ 
la faluden, ó por lo menos vna vez; 
para tomar el nombre , y ficrnpre 
guarden la conferva, y ninguno to• 
me derroca fin licencia, y orden del 
General, pena de incurrir en la que 
fe halla impueíla por la inftruccion 
de Generales del año de mil feif
cientos y fctcnca y quatr.o, la qual fe 
cxecute fin rc1nifsion. 

padezca la gente, que fuere embar• 
cada, como algunas vezes ha fuce
<lido. 
!, Leyxiij • .(,uell11ez Oji,i.l proe1, .. 

r,, q•1 ,u"'''" paffeg""' en plAf a1 
áeftHld~-

MANDAMos, 0 ue el luea:. Oficial o.,c1r,e 
~ . Tercero .., • ponga µiuy cxtraord10ar10 en v~114 

cuidado en Jas ~ilicas, que hizicre, 1~1¡~;~ 
para que no fe embarque, ni vaya t1cmbrc 
. ffi fi ¡ · de 1601, nmgun pa agero to icencia, ni en 

pla~a de .Marinero, Artillero, Sol-
dado., ni otra alguna, y haga noc16• 
car á los Generales , y pregonar en 
Sanlucar. y Cadiz al tiempo de el 
def pacho de Flotas, y Armadas> lo ~ e 

<3ue fobre dlo cíl:á proveido. ~ .,.-

' !J Ley xiiij. Jl.w al Prefitle»tt ,y I H·e(_e;. 
OjiciAles no·ft reci~,,, enc11et, g4/dl . 
hechos en ir J los PuerfoJ .i ,ofas,.Je 
/11 ofi,io. 

Y L,yxj • ./¿Jtel l111t_Dfici~lh,g11 ce- QRoENAuos, ~e no fe recivan 
rr•r los rtgijlros,:, dtfp,cb,r las en cuenca al Prefidente,y luezes ~~:!: 
N ••uo11 brned,J. Oficiales de la Caía de Sevilla , ni á •• ~ nor 

1.c, Jlllr. po RQyE Suele ha Ver dilacion en ninguno de ellos ningunos mara ve- ::.~ 7. 
;:;:,.•••• cerrarlos regilhos , ordenamos dis,que digan ha ver pagado por Re- t_ º!'-

y mandamos al Iucz Oficial , que tes de Barcos , y alquileres de ca-- 11" 

fuere 4 la vifita , y defpacho • que valgaduras para llevar fus perfo-
po~ga diJig.tncia en procurar j que nas, criados , y ropa de Sevilla , á 
fe cierren , y que en la partida de Sanlucar, C adi z, y otras partes , ni 
Flota, ó Armada , á que afsiiliere., de buelta á la dicha Ciudad , ni de 
hay 3: toda brEvedad. , • Retes de Barcos para vifitar las 

Naos , porque todos eílos gaflos 
fon fuyos propios , y los de ven , y f .EIJ xij. ~11l/11et Ofci11l proc1'• 

r, qu, lu &os ~9.•11 bie11 ·pre-v,~" 
tu snlC, nid4s dt Ag11i. 

JllOS au,, MANDAMOS, Qge el lúez 06-
'ªl'I. cial VifttadQr provea, y ordc-: 

fon obligados á hazer por f us 06• 
cios, y falarios, que de Nos 

ne, que las Naos de Flota, y Arma
das vayan bien prevenidas de agua, 
de forma, que por falca de agua no 

. ' 

perc1ven. 

I;)el IuezOficlaLy ConfuL 
! Lty «Y, !t.,,,· 'I""""º "~"'"' N 401 

entraren e11C4Ji,;_,'P•J• 'Pn lutt._O/i· 
cial de J4 C afa' '4 -vifit• dellAs ,.y otro 
a Sanluc.r, · _ . 

D, Felipe PºR~E Eíli manda.do, que vno 
SceunLdo de los Iuezes 06,iales de la Ca-
en S. o. , I 
ré~oa r, fade Sevilla vayaá Sanlucar a a 
t:e ~~ vi lita de las Armadás,y Flotas_, q.uc 
i:."~11,. vinieren de las Indias> Y podna iu-
f.l'e,mo ceder que algunos Generales con 
c11 Ma. > d r. 

, ·d,idi,s Jos Naviosgrandes e 1u cargo, Y 
J, Mar~o d ¡ Fl tas de mucho porte., .i, • ,u otros e as o , 

fin embargo de la prohibi~ió, fe re• 
, f olvieffen á entrar en la Ba1a de Ca• 

. diz, y 00 por la Barra de Sanl~car 
'- ;n el Puerto de Bonan~a,pore! nef

~o, que podrian tener ., vm1~ndo 

. , 

muy cargados, y no acercando.a lle
gará tiempo, que hallaífen aguas 
en la Barra, ni pudieffen aguardar, 
ácuyacaufa fe havrá de dividir la 
Armada, ó Flota , y entrar algunas 
Naos con plataen Sanlucar, yo,ras 
en Cadiz,yeneíl:ecafo es for~ofo, 
l]UC en ambas ~artes haya el cobro, 

-que fe requiere , Pº;que ~n ,I uez 
oficial Colo no podra ·acudir a to· 
do en vn mi[mo tiempo, Manda· 
mos al Preft~ente, y luezcs Oficia-
les de la Caía de Contratacion, qua 
fu cediendo el caí o referido , va .. 
ya vn Iu~z á Sanlucar, y otr~ á Ca
diz. y declaramos, que la v1fita de 
las Naos, que entraren· en la Baía 
de Cadiz, y por fer de niuc.ho por .. 
te no pudieren entrar por la B~r~a; 
y ladefcarga.- que de eUas fe h1z1e
re no roca , ni conviene ,al luez 
Oficial ; que refi_dc en Cadiz., Y 
mandamos, que la dexe ha:zer a la 
dicha Caía, y Iuez 0ficja:l de ella, 
á quien cocare, conforme á la or~ 

To!»o 3•. 

den referida , y el de Cadíz· no fe 
introduzga eh ello. 

f Lty ~; •. ~e el Prefidente,J I 11t~, 

que fuere a/ defpJcho , puedttn en· 
,:,iar Alguaziles por los Capitanes, 

. Maeftres,1 JCntede Mar. • 

EL Preíideme, ó Iuez. Oficial de o.,rflpé 
. . Segundo la Cafa, que huv1ere de ir al alli ; 14 

def pacho de Armada, ó Flota , fa¡ .. ~: E:;;: 
ga puntualmente :ilefeéco ·fin nm-
guna otnifsion, el dia. .,que eítuvie.ió 
te feñalado , y {i los Capitanes.,. 
Maeflres, y otra qualqnier gente de 
Mar, que hu viere de ir en la Ar· 
mada; ó Flota, no fueren á a(siílir 
á la carga, y def pacho de las Naos, 
que cu vieren á fo cargo , el Preft-
dente, ó Iuez puedan en,,iar por 
ellos con vno, ó doi Alguaziles, ó 
losquetbasconviniere, y llevarlos 
pref os p1ra el dicho efeéto -, fin te-
ner necefsidad de ef perar á que ella 
fe cx:ecute por el Tribunal de la Ca~ 
fa. 
f Ley ~q. ~eeiluet Oficialnoá~ 

permifsione1, nidefpacht Correos. 

EL luez Oficial , que fuere al &m1r,_.. 
def pacho, no dé permifsiones, :~' 1!~! 

ni haga ninguna cofa fin orden, ni ele ,,,.., 

comifsion del Prcfidente, y luezes 
de la Cafa de Sevilla, ni def pache 
Correos á nueíl:ra Corte, y Ít al• 
gunos fe · huvieren de def pachar1 

fea por el PreGdente, y Iuezes .,,. 
0fici.ales de la Cafa, 

JI,* JI. 

... 

Ee i Ley 

... 



!' 

Libro IX. Titulo V. Dellq~rG)ficlat, y Coníul. 
! Ley xYiij. ~e el di11ero, que fe hu

"Piere de diftrsbuir entre la gmte de Íd. 
Jtrm,tlt, ji corriere por el ,~111ercio,fa 
entrt.gue para ello at Conf,f:, que fi,e .. 
re Al de/pacho. 

D.Pcltpe s 1 e . 1 íl: d. r 
Segundo Orneren OS a pre OS 1 Y CI pa• 
en e! Par chos de la Armada y Flores á 
do a 10 . 1 ' 

deAgoC. cargo del Conf ulado, y comercio. 
~;1,."- Es nueíl:ra voluntad, y mandamos, 

que el dinero, que fe hu viere de dif
tribuir 

1
en p~gamentos de los que 

fueren a fervu en ellas., fe entregue 
al Conf ul', que fuere á Sanlucar á 
def pacharlas, para que pague con
forme al acuerdo, y orden , que pa
ra ell~ le_dieren el Preftdence, y I ue
zes Oficiales, y el Conful fea obli-
gado á que dentro de quinze dias, 
computados defde que haya bue leo 
á Sevilla,dará cuenta al Prefi<lence, 
y Iu~zes O_ficiales,de las pagas, que 
huv1ere hecho, y de bol ver á 1a a ve
ria cl dinero, quefobrare, y en que 
fuere alcan~ado. . · 

5' Le, tix • JJ.Je J Confal, fJtlt foe,e 
4 s.ntu,., , no fo de mas de a tres 
d,uc11,do1 caá, di. , ., el Ef cri-Pa
no propiet•riodtla .Arm1tda 1'aya J 
fu defpatho, o en~ie º""· 4 Ju ,of 

'"· 

~ofa, erivie vn 06cial, y fea á fu 
cofta, y no de Ja a veria. · 

turno fe halle en el P betto deSan1u. ... 
1:ar al defpacho, y vi-fica de lo_s .-Na-
vios, nombre el Confejo en cad~ 

Y Lf:Yxx.J¿_uelos Mercaderes,y C11r4 . . , , 5v Mageítad por rcíolucionti cÓ_· ocafion de Galeones, y Flotas, al 
¡,adores c11mpl,m lo que les orden11re '"· f ulta del Confejo , y cedula de que de los I uezes Oficiales de la 
,L Priot, o Conful, 'l"e f Utre al defp,.. ·• io. de Oél:ubre de 1677. fue fervi· Ca.fa pareciere de mas inteligencia; 
ch~del,u Flo~as, yl•s Iuftici.s lo dodemandar,por juíl:as caufas, y y experiencia, paraafsifhr áfu de~ 

/:,'tloretCAn. motivos, que fin embargo de eilar pacho, y viíica: y def pues al re~ 
MANDAMos,Qg,etodoslosMer: ~;!:~~ difpuetl:oporlaordenan~a 191. de ,ivodebuelca á eíl:os ......... , 

caderes, y Cargadores de las am ª '' la Caía, que vn Iuez Oficial por fu Rey nos. 1t ti 
Fl ~~. -_otas,quefedefpachanálasln-dc,~••, _ • JL, ,. r. Jl5l,:;,i 

?1ª5 
> f otras qualefquierperfonas r. ft,ulo Sels. Del Prior,y Confules,Jt Vniverfidad 

incercífadas en aquel comercio, que ~ 
dluviercn ó afs1·a.i·e l ·p · . · de Cargadores á las Indías, de la Ciudad r u 01 , n ren en os uer• o - ·· . d •¡¡ 1 ' ,. 

tosde Sanluéar, ó Cadiz,cumplan, . J ~ ·· , e Sevi a. r- l '{ t !H< , r >:~r, 
yexecutcn lo que tonforme á las ,~ "'! 

ordcnan~as, y leyes del Conlulada..-r" Ley primer,; ~e en Sc~illa bayit de Sevilla, pará ~ue fe junten en la 
de Sevilla, les ordenare, y mandare Conjulado de los Cargadores , qu, Cafa de Contratacion al tiempo fe. 
el Prior, ó Conful, que fuere aldef.. "" trataren en Indias. ~ ñalado por las leyes de eíl:e ritulo, 
pacho, con apercevimiento de que en cada vn añó; y aUi puedan ele~ 
nos tendtémos por defervido delos ~~d~:J;~ ¡\\,~~~~\\11 · ONslDEltAND0 gir, y nombrar, dijan, y nombren 
que c_ontra vinieren, y fe procederá carios y z q uanco á n ueC- vn ~rior, y vn Con ful , que ie,n ·da 
conngorcontralosculpados. y or• ;~;ri~~ --n tío Real fervi· los mifmos Cargadores, los nins 
denamos al Prefidente ; y I uezes ::

1
;;~~

1
; ....,.___,.,.:;. •• "',.:.r'h~ ,.,. cío , bien co· habiles, y fuficientes, y de mas ex.~ 

Oficiales de la Caía de Contrata• di: Agor. d_\l¡r/ ~ mun, y vn1ver,.. periencia, 9ue para la· adminifirJ--. 
cion, y al ~uez Oficial de Indias, y ;ºr◄t llti~~I !al de efrosRey!" cion, y exercicio de los dichos .ofi,¡ 
al Corregidor de Cadiz , y á otros ~~::1t nos, y los de las cios vieren que conviene, y que ef..i 
~u_alefquier nueíl:rosluezes, y luf.. y~ Prin Indias, importad confervar el era- te .Confnlado'fe nombre, é intimleJ 
tic1as de ambos puertos, que cum- ;~{; ,; ?~ to, y comercio con ellas, y d gran.. V nJ.·YediJad de los Catgadores á fas 
plan, y hagan cumplir , y executar ~: ~;1:~ de beneficio, y vcilidad .-, q1:1e fe ha lndías. . .... ..,, ¡> ... , .. .., 
lo c~ntenido en eíla nu~Hra ley, ~;

1
~~-n- experimentadb edn fas Vdo-i\•deríihd_a"T i - 1.11r, t\ tf 

lfm1fmo p ' 
e~ ~~-; ER.MITIMOS, Qge el Conful de1 
cfr1da 10 · d S .

11 de Set;;. . comercio e ev1 a, quandd 

ptecifamente,porqueafsi conviene , 'fu1a ,!o, des delos Merc.1 eres, on e ay 9 Leyij. J!.Jc p4r4·[á elcccionJ, e/.; 
á t!uefho R~al fervicio ,y bien pu-- ,i.. ~;:t Confi1lad0s,tle regi,f-cr;·y adminií~ :a Prior , y Co1ifulcs Je · b¡iga primer(} 
blico ~el comercio, honrando, y fa. ~~~ ~:~ trarfe porPnor, y C,:mf uks, y l~s ,;r la delos El,6/ores, tonfarme a ej}6' 

Lrc de fu ere á Sanlucar, ó Cadiz,y le toca-
1s•1 ~ . 

· re, conrorme al afsiento, pagar la 
gen re de guerri de las Flocas , y Ar• 
madas, pueda llevará razon de tres · 
d~cados cadadia, y no mas:y e1 Ef ... 
cnvano propietario de Armadas 

,;'• vay~fiempre al defpacho, y fi na · 
~"' d ·, pu 1ere por ocupac1on, ó caufa for-

vorec1endoaldichoPrior, ó Con-- ,Conr,¡o diveríidadesdeplercos,ybrg~sd1- . ley. . · ·~ 
r. 1 r. in ll'f;¡_ l . {' e f d r- o f"\u , I p . e,., !I Empl 
JU ,qu~ a1siíl:ierc enqualquieradc drldh7 aé10nes1q.t.1e·1e 01.1eemen.· tll e1~ RoENAMOs,~ee . nor,y ?~· radoro~ 
· los dichos Puercos ., en codo :;em~;': pachq,eo gra. ve daño., y decritnento ._ fules el íegu~do _dia de el an~ ~-ut! 

ouanco fe le ol're• ~e 1sl: de los.c.om~tciantes. Dan1os licen.., hao:ao pregonar publ,ca1nenre en, 1a c~ra o. 
I rl D Carl g • ::1~ .. · [ · :o Vall.t◄ 

s:gcod: ~ia , y fa~ulcad á los Car~ad'ores,. Cata de Contratac1on, onp)y gra- clcJid.i ,4 c1ere. 
11a~G. Trat-antese_nnueíl:raslndías,Jslas, • das de la Ciudad de Sevilla> a las de iuue 

.lt- t.f;'\ 
y Tierrafinne de el Mar Occeano,. horas de mayor concurfo de gen- Ord. 1• 

.vezinos, y refidentcs enJa Ciuda4, ~e> ante el Efcri vano de el Con-

• 

. NO-- ru ~ Tomo3-: pej ili1: . , 


